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L
os poblanos quieren ver 
al gobierno trabajando, 
resolviendo problemas 
y ofreciendo resultados 
concretos y tangibles; en otras 
palabras, quieren ver y sentir 
la transformación de Puebla.

Para lograrlo, el Gobernador 
Constitucional, Rafael Moreno Valle, 
ha instruido a la Administración Pública 
Estatal a trabajar unida, sumando 
esfuerzos y voluntades para devolver 
con acciones la con� anza y la esperanza 
que la ciudadanía depositó en él, a través 
del ejercicio de la democracia.

Es por ello, que en el marco de tan 
honrosa encomienda de servir a Puebla, 
la Secretaría General de Gobierno y 
las Entidades que integran el sector, 
nos sumamos a este compromiso de 
transformación, mediante la conducción 
de la Política Interna del Estado y el 
trabajo conjunto para el cumplimento 
de los grandes objetivos. 

En este sentido, resulta necesario 
conocer la situación actual del 
sector, identi� car las áreas de 
oportunidad y dimensionar el 
potencial de transformación que 
en corresponsabilidad, gobierno y 
ciudadanía, podemos alcanzar a través 
de la innovación y la participación 
ciudadana bajo un entorno de 
gobernabilidad y paz social. 

Para hacerlo, en el sector gobierno 
hemos agrupado los temas que 
habremos de atender, en cinco grandes 
ejes articulados, que sustentados en 
diagnósticos de datos duros y puntos 
susceptibles de mejora, nos permitirán 
coadyuvar al cumplimiento de los grandes 
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 

EJE �
LEGALIDAD

EJE �
GOBERNANZA 
PARTICIPATIVA

EJE �
PAZ SOCIAL Y 
GOBERNABILIDAD

EJE �
PROTECCIÓN DE 
LA SOCIEDAD

EJE � 
EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL 
E INNOVACIÓN

1. Recuperar la con� anza 
en las autoridades.

2. Brindar certeza jurídica
a los poblanos.

3. Promover la Cultura 
de la Legalidad.

4. Impulsar la 
corresponsabilidad 
ciudadana.

5. Reconocer el pluralismo 
y fomentar la inclusión.

6. Vivir en un entorno de 
Paz Social y Gobernabilidad.

7. Brindar seguridad a los 
poblanos en su persona y 
sus bienes.

8. Impulsar una gestión 
e� ciente, honesta y cercana
a la gente.

En la 
democracia, 
los cambios 
generan 
grandes 
expectativas
En Puebla, la 
esperanza es aún 
mayor, por ser la 
primera vez que hay 
alternancia política; 
detonaremos acciones 
que respondan a 
las demandas de la 
sociedad.
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��� EN EL EJE �. Legalidad, convergen 
fundamentalmente los temas 
relacionados con la certeza jurídica que se 
otorga a la población tanto en sus bienes y 
como en su persona.  En este apartado, se 
identi� can los siguientes aspectos:

En materia del Registro Público de 
la Propiedad, “Doing Business México” 
ubicó a Puebla, en su estudio 2009, en la 
posición 16 a nivel nacional en facilidad 
de hacer negocios con referencia a los 
trámites del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Esto se debe, al rezago que en materia 
de modernización presentan 19 de las 
22 o� cinas registrales distribuidas en 
los Distritos Judiciales del Estado. A 
� nales de 2010, sólo Puebla, Tecali y 
Tehuacán habían pasado por un proceso 
de modernización. 

Por otro lado, en lo que respecta al 
Registro del Estado Civil de las Personas, 
cabe destacar tanto el esfuerzo realizado 
en coordinación con las instancias 
federales para su modernización como 
la cantidad de juzgados del Registro Civil 
en la Entidad.  Datos de 2010 reportan un 
avance de 69% en captura y digitalización 

Devolver a 
Puebla, 
el lugar 
que le 
corresponde
Entre los estados del 
país y ante el mundo, 
una Puebla que esté en 
los primeros lugares 
de competitividad, 
transparencia y 
eficiencia de gobierno.

de actas, 45% en equipamiento y 
automatización y 100% en capacitación de 
personal. Puebla es el Estado con la mayor 
cantidad de Juzgados del Registro Civil; a 
� nales de 2010, contaba con 743 juzgados;  
pero sólo en 137 se habían instrumentado 
procesos de modernización.

En el rubro de Tenencia de la Tierra, 
datos de 2010 indican la existencia de 
361 asentamientos irregulares en el 
Estado, distribuidos en 50 municipios 
principalmente.

En lo que a servicios catastrales se re� ere, 
Puebla ha observado un considerable 
crecimiento en su desempeño derivado 
de la inversión y la adopción de nuevas 
tecnologías; de 2005 a enero de 2011, se 
invirtieron 44 millones 251 mil 890 pesos 
de recursos federales y 9 millones 912 mil 
359 pesos de recursos propios del Instituto 
de Catastro del Estado de Puebla (ICEP) 
para su modernización.  En promedio, el 
ICEP realiza mensualmente 5 mil 203 
avalúos catastrales, 35 avalúos comerciales, 
136 levantamientos topográ� cos, 61 planos 
topográ� cos y 182 cédulas catastrales, y 
se ubica en los primeros 4 lugares a nivel 
nacional; aunque a nivel municipal por 
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Proyecto de 
Gran Visión 
y de largo 
alcance 

descentralización y servicios se ubica en los 
últimos lugares, sólo 13 municipios realizan 
estas actividades de forma descentralizada.

Por otro lado, en lo que respecta a 
instrumentos de carácter jurídico, Puebla 
es el único estado de la República que 
no cuenta con un Periódico O� cial del 
Estado digitalizado, además de presentar 
un rezago de 120 años en materia de 
digitalización para conservación y 
consulta de documentos; ya que tiene 
una gran riqueza documental del periodo 
de 1881 al año 2001, de la que aún no se 
tiene respaldo electrónico.

De igual modo, en lo que a prácticas 
que merman la calidad de vida de los 
ciudadanos, que frenan el desarrollo 
en el sector, así como en el resto de la 
Administración Pública, tenemos un 
gran reto que atender. 

En derechos humanos, de septiembre 
de 1993 a agosto de 2010 fueron acusadas 
ante la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla (CDH), 28 mil 
201 autoridades por violaciones a los 
derechos humanos, mismas que han sido 
en su mayoría en el sector de Seguridad y 
Procuración de Justicia.

En lo que respecta al abatimiento de 
la corrupción y la discrecionalidad en 
el ejercicio de la acción pública, datos 
de 2007 ubican a Puebla entre los 5 
estados más corruptos a nivel nacional, 
ocupando la posición 29 en el Índice de 
Corrupción y Buen Gobierno elaborado 
por Transparencia Mexicana. La entidad 
se encuentra en los últimos lugares de la 
escala nacional, representando en gran 
compromiso su deslizamiento hacia 
mejores posiciones.

Por otra parte, en el año 2010, el Instituto 
Mexicano para la Competitividad A.C. 
(IMCO), ubicó a Puebla en la posición 17 
a nivel nacional en Sistema de Derecho 
Con� able y Objetivo, y en el último lugar 
nacional en Imparcialidad de los Jueces.

Estas posiciones denotan que la calidad 
de los servicios públicos y los procesos de 
modernización en la administración de 
Justicia ya no responden a las expectativas 
de los ciudadanos, y que como sector 
gobierno y coordinador de Gabinete, 
debemos de impulsar reformas de carácter 
integral que respondan realmente a las 
demandas de los poblanos y a la realidad 
social del Estado. 

Fraguado a lo largo 
de muchos años de 
recorrer la entidad 
y del profundo 
conocimiento 
de la realidad, 
impulsaremos la 
nueva concepción 
de gobierno que 
transformará a 
Puebla a un mejor 
futuro. 
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EN EL EJE �. Gobernanza Participativa, 
se concentran las acciones orientadas a la 
recuperación de la con� anza ciudadana y 
a la apertura de nuevas y mejores vías de 
participación e inclusión de la sociedad, 
tanto para la de� nición de objetivos, como 
para el diseño y evaluación de políticas 
públicas. 

Con respecto a la participación 
ciudadana, la nueva Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado 
de Puebla en su artículo 34, fracción 
XXXIV establece como competencia 
de la Secretaría General de Gobierno 
el “Coordinar con las autoridades de 
los Gobiernos Federal y Municipales, 
las políticas y programas en materia de 
participación ciudadana“.

Por su parte, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla 
y el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado, contemplan la 
� gura del referéndum y del plebiscito 
como mecanismos de participación 
ciudadana.

Sin embargo, Puebla se encuentra 
entre los 12 estados de la República que 
carecen de una Ley de Participación 
Ciudadana y por ende, de una legislación 
secundaria aplicable para su procedencia 
y organización.

Aun así, datos a octubre de 2010 de la 
Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP) mencionan que 46.2% de 
los poblanos considera muy importante 
participar en los procesos electorales y 
28.8% en consultas gubernamentales. En 
contraste, sólo el 22.1% piensa que acudir 
a manifestaciones ciudadanas es muy 
importante.

En comparación, datos de 2008 
re� ejan que la con� anza ciudadana en las 
instituciones gubernamentales muestra 
una percepción de descon� anza. La 
Encuesta Nacional sobre Cultura Política 
y Prácticas Ciudadanas 2008 (ENCUP), 
menciona que el 62% de los entrevistados 
en Puebla tenían poca o ninguna con� anza 
en el Gobierno Estatal, mientras que sólo 
el 7% señaló tener mucha con� anza.  En 
ese mismo año, Puebla ocupó la posición 
28, en con� anza ciudadana en las 
instituciones, ubicándose entre los peores 
lugares a nivel nacional.

Lo anterior, es un gran ejemplo del reto 
al que nos enfrentamos y del compromiso 
que como gobierno adquirimos de 
refrendar con acciones y resultados, a la 
con� anza que los poblanos demostraron 
en el ejercicio de la democracia. 

Por otro lado, en materia de 
rendición de cuentas y balance de poder 
interinstitucional, mismos que “permiten 
controlar a los gobernantes y funcionarios 
públicos para que éstos actúen respetando 
el marco legal y sean responsables en sus 
acciones, adecuándolas a las demandas 
de la sociedad”, el Índice de Desarrollo 
Democrático IDD-Mex 2010, cali� có a 
Puebla en la posición número 27 a nivel 
nacional; lo que ubica al estado en los 
últimos lugares del país.

Por último, en lo que respecta a la 
participación ciudadana, cabe mencionar 
que como sector gobierno encargado 
del mantenimiento de la paz social y la 
gobernabilidad en la entidad, debemos 
fomentar las condiciones políticas y 
sociales para implementar una gestión 
incluyente y plural. Es por ello, que dentro 
del Eje de Gobernanza Participativa, 
promoveremos la vinculación con 
actores sociales y organismos no 
gubernamentales, que coadyuven de 
forma corresponsable a la transformación 
de Puebla, encontrando en el gobierno, 
un aliado para la consecución de sus 
objetivos ciudadanos.

EL EJE �. Paz Social y Gobernabilidad 
es la base para la implementación 
de políticas públicas y el bienestar 
social. La transformación demanda el 
mantenimiento de la estabilidad política y 
de la paz en el estado, a través del dialogo, la 
negociación, la inclusión y la erradicación 
de viejas prácticas autoritarias y de 
represión. 

Actualmente, Puebla es un estado que 
se destaca por su estabilidad, esto se debe 
a un cambio gradual de la consciencia 
ciudadana y al trabajo en la conducción 
de la política interna. Datos de 2005 
a diciembre de 2010, observan que se 
efectuaron 9 mil 921 comisiones de 
funcionarios públicos al interior del estado; 
77 mil 367 audiencias a representantes 
de organizaciones políticas y sociales; 11 
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mil 155 asesorías sobre aspectos técnicos 
y administrativos; 11 mil 923 pláticas 
conciliatorias; y 196 � rmas de convenios 
para poner � n a problemas de carácter 
político en municipios.

Por otro lado, dentro de este mismo 
eje, se concentra la atención de grupos 
políticos y asociaciones sindicales. Ya que 
la defensa de los intereses laborales y la 
pluralidad de ideas, nos enriquece como 
estado en el marco del desarrollo y la 
representación social y política. 

Con respecto a lo anterior, en Puebla 
existen 78 asociaciones sindicales, 
entre las que destacan los 10 mil 459 
miembros del Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Industria Automotriz, 
Similares y Conexos Volkswagen y 3 mil 
861 miembros, del Sindicato Nacional 
Benito Juárez del Trabajadores de la 
Industria de la Aguas Gaseosas, sus 
Transportes, Similares y Conexos de la 
República Mexicana.

EN EL EJE �. Protección de la Sociedad, 
se ubican los temas de las instituciones 
encargadas de la seguridad de los poblanos 
y sus bienes. Aquí se concentran los temas 
de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de Protección Civil y 
de Policía Auxiliar.  

Para la Secretaría General de 
Gobierno y las Entidades del Sector, la 
salvaguarda de los poblanos y sus bienes 
es una prioridad.  Por ende, en el marco de 
nuestra competencia nos hemos dado a la 
tarea de realizar diagnósticos exhaustivos 
en la entidad para establecer nuevos 
modelos de coordinación en materia 
de prevención, atención de desastres y 
seguridad pública.  

En particular, cabe destacar que el 80% 
de la población que habita en el Municipio 
de Puebla vive en una zona de riesgo, 
ya sea por temblor, desplazamientos de 
talud, inundación o erupción volcánica. 

Sin embargo, pese a esos datos, que 
se replican en casi todo el territorio 
poblano, el 90% de los municipios de la 
entidad no cuentan con un atlas de riesgos 
y a � nales del 2010 sólo el 30% de los 
ayuntamientos en el estado de Puebla 
tenían una Dirección de Protección Civil.

En el mismo sentido, cabe destacar que 

las regiones de Huachinango, Cuetzalan, 
Teziutlán, Zacatlán y Tlachichuca, son 
las más afectadas por inundaciones y 
problemas de deslizamientos, caídas de 
rocas, lodos y hundimientos; por su parte, 
en la Región de Tehuacán se registra el 
mayor número de heladas anuales, y por 
último, entre los fenómenos naturales 
que afectan a la entidad, sobresalen los 
de vulcanismo y sismicidad. El primero 
se extiende en la porción centro del 
estado, representado por los volcanes La 
Malinche, Pico de Orizaba y Popocatépetl, 
los dos últimos considerados activos.

Por otro lado y en materia de seguridad, 
como parte del sector gobierno, se 
encuentra sectorizada la Corporación 
Auxiliar de Policía de Protección 
Ciudadana, mejor conocida como Policía 
Auxiliar, así como el Consejo Estatal de 
Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

Llegó la hora 
de la corres-
ponsabilidad
De vivir el orgullo de 
ser poblanos, a partir 
de logros concretos 
que nos acerquen al 
futuro, que siempre 
hemos imaginado.
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La primera, es un organismo público 

descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que depende 
del Gobierno del Estado. Ésta tiene una 
fuerza de más de 2 mil 700 guardias 
policiales de protección ciudadana 
que ofrecen servicios de protección y 
custodia a través de contrataciones a 
personas físicas y morales.

Y el segundo, creado por decreto 
desde 2006, es un organismo auxiliar 
del Ejecutivo Estatal, el cual funge como 
instancia de apoyo normativo, técnico y 
operativo, de consulta y de colaboración 
ciudadana. El Consejo tiene por objeto 
evaluar la situación y avance que guardan 
los programas derivados del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en 
materia de seguridad pública y vialidad, 
procuración e impartición de justicia, 
prevención, readaptación social y 
respuesta a emergencias en el estado de 
Puebla.

POR ÚLTIMO, EN EL EJE �. E� ciencia 
Institucional e Innovación, se integran 
todos los puntos susceptibles de mejora 
derivados de la percepción ciudadana 
sobre la calidad de los servicios, de los 

resultados de diagnósticos en materia de 
imagen y rediseño de procesos, así como, 
de las demandas ciudadanas de e� ciencia 
y transparencia y de los lineamientos que 
en la materia, emiten las Dependencias 
del Gabinete de Administración. 

Según datos del Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey, 
en el año 2010, Puebla ocupó el último 
lugar nacional en el Índice de E� ciencia 
Gubernamental mientras que en su 
“Análisis de Competitividad de los 
Estados 2010”, el IMCO ubicó a Puebla 
en la posición número 13 en materia 
de Gobierno E� ciente; resultando 
uno de los rubros más importantes de 
mejoramiento en la competitividad 
estatal, pero aún muy lejos del primer 
lugar.

Por otra parte, datos del Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey referentes al Índice de 
Competitividad Global 2010, ubicaron a 
Puebla en la posición 17 a nivel nacional 
en el Índice de Infraestructura.

En 2010, el Instituto Mexicano de 
la Competitividad ubicó a Puebla en el 
último lugar nacional en Calidad de las 
Instituciones.

Construir 
un Centro 
Integral de 
Servicios 
y Atención 
Ciudadana
De vivir el orgullo de 
ser poblanos, a partir 
de logros concretos, 
que nos acerquen al 
futuro, que siempre 
hemos imaginado.
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En seis años, los poblanos vivirán y se desarrollarán en 
un ambiente de legalidad, gobernabilidad y seguridad, 
bajo un entorno de paz social, condición que será 
alcanzada y sostenida a través de la transformación de 
la consciencia social, la vivencia de valores y el trabajo 
conjunto de la sociedad y el gobierno.

LEGALIDAD
La transformación de Puebla exige que cualquier 
acto o ejercicio del poder público esté sometido a la 
voluntad de la ley y no a la voluntad de las personas. 
Prevalecerá el Estado de Derecho no sólo por 
la aplicación irrestricta de la ley por parte de 
instituciones de seguridad pública y de procuración de 
justicia e� cientes, sino por el cumplimiento voluntario 
de normas y ordenamientos por parte de todos los 
ciudadanos.

Fomentaremos una nueva Cultura de la Legalidad 
en Puebla, sustentada en acciones, en instituciones 
e� caces y e� cientes, en un marco jurídico de 
vanguardia, y sobre todo, en autoridades honestas y 
cercanas a la gente.

Detonaremos un proceso de transformación 
orientado tanto a la modernización de las leyes, las 
instituciones y los instrumentos jurídicos que darán 
certeza a los poblanos en sus bienes y sus relaciones, 
como al fomento de la corresponsabilidad ciudadana 
a través de la denuncia y la participación activa en las 
acciones de gobierno.

GOBERNANZA PARTICIPATIVA
Impulsaremos la gobernanza participativa, es 
decir, trabajar con una administración pública 
plural, incluyente y cercana a la gente, donde 
existan verdaderos mecanismos de participación 
social que coadyuven a la toma de decisiones, a la 
implementación de acciones y a la evaluación del 
desempeño gubernamental. 

Conduciremos la política interna del 
Estado para impulsar la transformación 
de Puebla y la vida de sus habitantes. 

Con base en la corresponsabilidad, Puebla se 
convertirá en una sociedad más próspera, donde 
su gente se sienta apoyada y protegida por una 
administración pública eficaz, eficiente, honesta 
y sobre todo, cercana a ella.

Fungiremos como una auténtica instancia de 
diálogo e interacción política y social, orientada 
tanto a la previsión y solución de con� ictos, como a 
la eliminación de las viejas prácticas autoritarias y de 
discrecionalidad en el proceder de la función pública. 

PAZ SOCIAL Y GOBERNABILIDAD
Mantendremos la paz social y la gobernabilidad con 
una política orientada a la prevención y la conciliación. 
En otras palabras, seremos promotores y partícipes de 
la transformación de Puebla a través de un cambio 
profundo de la conciencia y del actuar de la sociedad.

La gobernabilidad, será el resultado del trabajo 
conjunto del gobierno, los actores políticos y la 
sociedad civil; del cumplimiento de los compromisos 
y de la satisfacción de las expectativas sociales; de 
la recuperación de la con� anza ciudadana en sus 
autoridades; y sobre todo, de la adopción y vivencia de 
los valores que sostienen este proyecto de gobierno. 

PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD
Impulsaremos la protección de la sociedad con 
una visión de gobierno integral, orientada al 
mantenimiento de la paz, donde la sociedad se sienta 
segura y protegida, y en consecuencia, se desarrolle 
plenamente construyendo los cimientos sociales 
y económicos para una vida digna. Ello implica, la 
coordinación entre órdenes de gobierno e instancias 
encargadas de la conducción de la política interna, de 
la procuración de justicia, de la seguridad pública y de 
la protección civil. 

Nos hemos propuesto a llevar la protección civil 
y la seguridad de los ciudadanos hacia los más altos 
estándares de acción y prevención. 

Promoveremos nuevos mecanismos legales de 
coordinación y asiganción de responsabilidades, 
que sustentados en infraestructura tecnológica de 
vanguardia, permitirán a la administración pública 
prever y reaccionar de forma oportuna, tanto en 
situaciones de contingencias por fenómenos naturales, 
como en asuntos de seguridad pública.

INNOVACIÓN Y EFICIENCIA INSTITUCIONAL
Requerimos de un gobierno que haga su tarea de la 
mejor manera, es decir, que  utilice de forma e� caz, 
e� ciente y transparente los recursos disponibles en 
bene� cio de la sociedad. 

Los poblanos merecen un gobierno moderno e 
innovador, que frene y condene las malas prácticas, que 
reduzca los gastos, aumente la calidad de los servicios y 
dé respuesta a las necesidades e intereses de la sociedad.
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Recuperar la con� anza 
en las autoridades bajo 
el principio de corres-
ponsabilidad, sobre 
el que la sociedad y el 
gobierno construyen la 
vida socioeconómica del 
Estado con pleno apego 
a Derecho y el respeto a 
las leyes.

Impulsar la corresponsa-
bilidad ciudadana como 
una nueva forma de hacer 
gobierno, para que la 
sociedad participe activa-
mente en la transforma-
ción, haciéndose corres-
ponsable del quehacer 
gubernamental.

Brindar seguridad bajo una perspectiva 
integral orientada a la salvaguarda de los 
poblanos y sus bienes.

Impulsar una gestión e� ciente, hones-
ta y cercana a la gente para mejorar la 
calidad de vida de los poblanos a través 
de la prestación de servicios públicos de 
calidad en instalaciones de vanguardia, 
con procesos y procedimientos de primer 
nivel, atendidos por servidores públicos 
capacitados, comprometidos y sobre 
todo, con vocación de servicio.

Promover la Cultura de la 
Legalidad, como efecto 
multiplicador de la trans-
formación social.

Vivir en un entorno de 
Paz Social y Goberna-
bilidad para avivar la 
conciencia ciudadana 
y el establecimiento 
de una nueva forma de 
interacción política entre 
el gobierno y la sociedad, 
basada en la legitimidad, 
la inclusión, la pluralidad y 
el respeto a las diferencias 
e ideas.

Brindar certeza jurídica 
a los poblanos sobre 
sus bienes y su persona, 
impulsado así, el desa-
rrollo y el bienestar de la 
sociedad.

Reconocer el pluralismo 
y fomentar la inclusión 
a través del reconoci-
miento y vivencia de los 
valores de la democracia, 
escuchando de manera 
permanente a la sociedad.
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CREACIÓN 
DEL INSTITUTO
 REGISTRAL Y 
CATASTRAL

MODERNIZACIÓN 
DEL REGISTRO 
PÚBLICO DEL 
ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONASCrear un órgano 

concentrador 
que garantice la 
seguridad jurídica 
de los poblanos, 
que cumpla con los 
principios registrales, 
minimice el riesgo 
de las operaciones 
inmobiliarias y 
proporcione servicios 
oportunos y de 
calidad.

Rediseñar, simpli� car 
y sistematizar 
procesos con 
el objeto de 
transparentar y 
mejorar la calidad 
de los servicios y 
reducir los tiempos 
de respuesta.
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CONSEJO 
ECONÓMICO 
Y SOCIAL

E�PUEBLA 
PARTICIPATIVA 

ABATIMIENTO
 DEL REZAGO EN 
MATERIA DE 
REGULARIZACIÓN 
DE TENENCIA 
DE LA TIERRA

SÍ A LA PAZ 

Será un órgano 
formal, permanente y 
de consulta integrado 
por académicos, em-
presarios, la sociedad 
civil y el Gobierno del 
Estado que tendrá 
por objeto el análisis 
e integración de pro-
puestas para atender 
las necesidades de 
los poblanos y dise-
ñar en consecuencia 
políticas públicas que 
impulsen el desarro-
llo del Estado a través 
de un Proyecto Inte-
gral de Gran Visión.

Lograr un 
acercamiento 
al ciudadano a 
través del Internet. 
Promover la 
participación 
ciudadana y la 
vinculación entre las 
organizaciones no 
gubernamentales 
y con el gobierno 
para fomentar la 
corresponsabilidad.

Regularizar la 
tenencia de la tierra, 
donde existen 
asentamientos 
humanos irregulares 
ubicados en predios 
ejidales, comunales y 
de propiedad federal.

Encuentros por una 
Mejor Convivencia 
Social: Promover la 
Cultura de la Paz 
para la disminución 
de la violencia 
estructural de 
la pobreza, la 
marginación, la 
desigualdad y la 
injusticia social, 
así como para la 
erradicación del 
con� icto directo y el 
mantenimiento de la 
gobernabilidad.
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COMITÉS 
MUNICIPALES 
DE CORRESPONSA�
BILIDAD 
DEMOCRÁTICA

REFORMA JUDICIAL 
INTEGRAL

CREACIÓN DE 
LA ACADEMIA 
NACIONAL DE 
FORMACIÓN 
POLICIAL PUEBLA� 
INICIATIVA  
MÉRIDA �GENERAL 
IGNACIO ZARAGOZA

MODELO ��� 

Integrar los Comi-
tés Municipales de 
Corresponsabilidad 
Democrática para 
el fortalecimiento 
de la organización 
social participativa y 
la reconstrucción de 
las bases del tejido 
social.

Impulsar una reforma 
judicial integral en la 
que se incorpore: la 
reforma al sistema 
de justicia penal, 
la transferencia de 
delitos patrimoniales 
a jueces de paz, así 
como la participación 
activa de los diferen-
tes poderes del esta-
do e instituciones a 
cargo de la procura-
ción e impartición de 
justicia.

La creación de la 
Academia tiene 
por objeto contar 
con una instancia 
concentradora para 
la formación de los 
cuerpos de policía de 
todo el estado y el 
pais; que sea referen-
te y que cumpla con 
los más altos están-
dares nacionales e 
internacionales.

Sistema Estatal de 
Respuesta a Emer-
gencias 066: Coordi-
nar los esfuerzos de 
las organizaciones 
gubernamentales y 
civiles para brindar 
atención profesional 
en tiempo y forma 
a los ciudadanos en 
situaciones de crisis y 
emergencias en todo 
el Estado de Puebla. 
Para lo cual, se adop-
tarán nuevas tecnolo-
gías y se modernizará 
la infraestructura de 
redes y comunica-
ciones para instru-
mentar la Plataforma 
Puebla. Se fortalecerá 
la coordinación ope-
rativa de subcentros 
a nivel municipal y 
se profesionalizará al 
personal encargado 
de la operación del 
sistema.
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Transformación en 
la administración 
y procuración 
de justicia

4.2

�  P O L I T Í C A  I N T E R N A ,  S E G U R I D A D  Y  J U S T I C I A
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FUENTE: Instituto Mexicano para la Competitividad IMCO, A.C.

�äLa cali� cación de los países corresponde al índice de competitividad  en relación al 2006 (45 países) con la metodología actualizada

Estos 
problemas 
se dividen en 
seis rubros:

D
ebemos entender nuestro 
sistema de procuración de 
justicia como un punto de 
partida y como un reto para 
transformar en los próximos 
años al Estado de Puebla.

Actualmente es una 
estructura ajena  a la investigación de delitos,  
tiene problemas estructurales y funcionales 
que afectan el desarrollo e� caz  del servicio de 
procuración de justicia.

Otra situación que enfrenta la Procuraduría 
General de Justicia es la de� ciencia en 
la prestación de los servicios básicos de 
atención al público, lo que genera molestias 
en la población, descon� anza en la autoridad, 
desincentiva la presentación de denuncias 
y genera una percepción negativa en la 
procuración de justicia.

En estudios realizados sobre el tema, se 
advierte la gran descon� anza de la población 
hacia los servidores públicos en general y 
particularmente a quienes están vinculados 
con el tema de la justicia.

Sistema de derecho confiable y objetivo

�ä Visión fragmentada de 
los problemas del sistema 
de justicia penal; 

�ä Manejo empírico, 
pragmático y de sentido 
común empleado para 
tratar de resolver los pro-
blemas de investigación 
criminal; 

�ä Escasa información y el 
manejo sólo cuantitativo 
de la estadística criminal; 

�ä Legislación incoherente 
y desarticulada; 

�ä Privilegiar las respuestas 
exclusivamente penales 
al fenómeno criminal;  

�ä De� ciencia en la pres-
tación de los servicios 
básicos de atención al 
público.
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Cimentar
una cultura 
de denuncia

En 2010 el IMCO destaca el avance de 
ocho lugares como resultado de la mejora 
en seguridad; sin embargo reporta que 
Puebla sigue sin efectuar cambios en su 
sistema judicial y continúa en las últimas 
posiciones de calidad institucional de la 
justicia e imparcialidad de los jueces.

El Estado de Puebla tiene una deuda 
pendiente que la presente administración 
atenderá. Hay al menos dos maneras de 
medir los niveles de la con� anza ciudadana 
en las autoridades responsables de la 
seguridad pública del estado: la primera 
es cantidad de delitos no denunciados y la 
segunda es la sensación de inseguridad en 
el municipio de residencia.

Por lo que respecta a la cantidad de 
delitos no denunciados en el estado, si bien 
se ha reducido considerablemente, desde 
el año 2004 sigue siendo alta: alrededor de 
82% de los delitos no son denunciados ante 
la autoridad lo que evidencia la descon� anza 
que se tiene hacia las instancias de justicia.
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Fuente: Secretaría  de Servicios Legales y Defesoría Pública.

Mediante la comunicación 
directa y cercana con la 
gente fomentaremos la 
cultura de la denuncia y 
combate a la delincuencia.

Delitos  no denunciados 2004-2009

�ä��Porcentaje de delitos no denunciados (2004-2009, años selectos)
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Recuperar 
la confianza 
ciudadana 
en las 
instituciones 
de procuración 
de justicia

Es importante mencionar, que 
existen muchas denuncias en materia 
de violaciones a los Derechos Humanos 
en el estado. Ademas la violencia que se 
ejerce contra la mujer abarca múltiples 
y heterogéneas problemáticas: la 
física, sexual o psicológica, dentro de 
la familia o en cualquier otra relación 
interpersonal, e incluye violación, 
maltrato, abuso sexual, acoso sexual 
en el lugar de trabajo, en instituciones 
educativas y establecimientos de salud, 
trá� co y trata de personas, prostitución, 
privación arbitraria de la libertad, 
tortura, secuestro y feminicidio.

Este problema se agrava por la doble 
victimización que sufren las mujeres 
por parte de las instituciones públicas, 
policiales y judiciales, cuando recurren 
a ellas a denunciar situaciones de 
violencia o para solicitar apoyo.

El hecho de que una víctima del delito 
tenga que convertirse en investigadora, 
en abogada, en persecutora de un 
delincuente o de una banda de 
delincuentes, es erroneó. En vez de 
haber recibido en su momento, el apoyo 
de las autoridades, vive la obstrucción y 
la complicidad de las mismas; por ello, 
decide ya no denunciarlo.

La sociedad en su conjunto se siente 
amenazada, se debilitan las redes de 

participación ciudadana y se agudiza el 
ambiente de descon� anza, por lo que se 
requiere renovar procesos, ampliar las 
áreas de servicio y reducir los tiempos de 
respuesta de la Procuraduría General de 
Justicia. 

El aumento de la incidencia 
delictiva y el crecimiento de la 
población, ha originado que la 
institución haya sido rebasada en su 
capacidad de respuesta, debido entre 
otros factores, a la falta de recintos de 
atención al público, a la insuficiente 
cantidad de personal para atender los 
servicios que demanda la ciudadanía y 
a las deficiencias en equipamiento.

Por otra parte, el personal sustantivo 
de la Procuraduría General de Justicia 
presenta una ausencia de especialización 
técnico cientí� ca, insu� ciente equipo, 
material mínimo y carencia de 
laboratorios e instalaciones para la 
investigaciones criminalistica, de bases 
de datos y monitoreo de expedientes, 
necesarios para mantener una vigilancia 
constante del avance de las averiguaciones 
previas y los procesos penales.

Autoridades y ciudadanos debemos  
contribuir a mejorar la procuración de 
justicia en nuestro estado. Distintos 
mecanismos reclaman el proceso de 
transformación nuestro sistema penal. 

Sólo a través de la 
renovación de procesos 
y la reducción de los 
tiempos de respuesta de 
la Procuraduría General de 
Justicia, podremos recobrar 
la con� anza en nuestras 
instituciones.
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El Estado de Puebla, de acuerdo con datos 
históricos y cifras del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, a diciembre de 2010 pre-
senta una incidencia delictiva total de:

Entre los principales está el cambio 
de un sistema inquisitorio a uno 
acusatorio mediante el establecimiento 
de la oralidad en juicios penales y el 
mejoramiento de las competencias 
técnico-operativas de las agencias del 
Ministerio Público, principalmente en 
los procesos de averiguación previa e 
integración de expedientes.� 

Ahora bien, los altos índices 
delictivos y el marcado incremento de 
la violencia que se presenta en todo el 
país, generan en la población temor y 
una clara percepción de inseguridad. 

�� ,���  
DELITOS

Reducir la 
incidencia 
delictiva
Mediante el fomento 
de la participación 
ciudadana en la 
prevención y 
combate del delito 
disminuiremos el alto 
índice delictivo del 
Estado.

���
GOBIERNO

DEL ESTADO
DE PUEBLA
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ESTADO
INCIDENCIA 
GENERAL

LUGAR QUE 
OCUPA POBLACIÓN

FACTOR�
POBLACIÓN

DELITOS POR 
CADA �,��� 
HABITANTES

Baja California                      111,395                              1�                                 3,155,070                          0.035                                 35                       

Tabasco                                   66,747                              2�                               2,238,603                         0.029                                 30

Yucatán                                   54,810                              3�                                1,955,577                          0.028                                 28

Quintana Roo                       34,965                             4�                               1,325,578                           0.026                                 26

Morelos                                 44,235                              5�                                1,777,227                           0.024                                25

Baja California Sur             15,782                               6�                                637,026                            0.024                                25

Distrito Federal                   195,528                             7�                               8,851,080                         0.022                                 22

Chihuahua                            70,938                              8�                               3,406,465                        0.020                                21

Durango                                30,049                             9�                               1,632,934                          0.018                                  18

Coahuila                                49,777                              10�                              2,748,391                         0.018                                  18

México                                   267,783                            11�                               15,175,862                         0.017                                  18

San Luis Potosí                    44,947                            12�                               2,585,518                          0.017                                  17

Aguascalientes                    20,104                             13�                              1,184,996                          0.016                                 17

Hidalgo                                  41,110                               14�                              2,665,018                         0.015                                   15

Guanajuato                          80,078                             15�                              5,486,372                         0.014                                  15

Tamaulipas                           47,553                               16�                              3,268,554                         0.014                                  15

Oaxaca                                  51,118                                 17�                              3,801,962                          0.013                                  13

Puebla                                          69,346                                  18�                                   5,779,829                            0.012                                        12

Colima                                    7,600                               19�                              650,555                             0.011                                   12

Jalisco                                     84,228                              20�                            7,350,682                          0.011                                  11

Nuevo León                         52,312                                21�                              4,653,458                         0.011                                  11

Querétaro                            19,937                                22�                             1,827,937                          0.010                                 11

Sinaloa                                   29,859                              23�                              2,767,761                          0.010                                 11

Zacatecas                             14,317                                24�                             1,490,668                        0.009                                10

Sonora                                   22,401                              25�                              2,662,480                        0.008                                8

Michoacán                           34,454                             26�                              4,351,037                          0.007                                8

Guerrero                               24,962                             27�                              3,388,768                         0.007                                 7

Nayarit                                   7,662                                28�                              1,084,979                        0.007                                 7

Veracruz                                41,478                              29�                              7,643,194                         0.005                                 5

Chiapas                                  23,152                               30�                             4,796,580                        0.004                                5

Tlaxcala                                  5,340                                31�                              1,169,936                           0.004                                5

Campeche                            2,054                                32�                             822,441                             0.002                                2

TOTAL                                     1,666,021                                                              112,336,538

FUENTE: Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Incidencia delictiva en las entidades federativas 2010
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Esta incidencia delictiva ubica al 
Estado de Puebla en el lugar número 18 
con respecto a las demás entidades, esto es 
por debajo de la media nacional.

Por cuanto al nivel de e� cacia de la 
Procuraduría en la investigación de los 
hechos, durante el periodo referido fue 
del 10.78%, ya que se consignó un total de 
7 mil 477 averiguaciones previas respecto 
del total de 69 mil 346 iniciadas. 

Los datos e información antes referidos, 
se basan en el número de averiguaciones 
previas iniciadas de acuerdo con los 
informes y sistemas existentes en la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla y los reportes enviados 
al Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Sin embargo, a partir del 26 de marzo 
de 1988, fecha en que se publicó el  
“Acuerdo del Procurador por el que se 
crea la Agencia del Ministerio Público 
para la recepción de constancias de 
hechos”, además de las averiguaciones 
previas, el Ministerio Público está 
facultado para iniciar las denominadas 
“constancias de hechos”, cuando se 
trate de comparecencias de personas 
interesadas en hacer del conocimiento 
extravío de placas de circulación vehicular 
y documentos de vehiculos, abandono del 
domicilio familiar, extravío de personas o 
cualquier otro acto similar.

LO CIERTO ES QUE DURANTE 
���� SE INICIARON UN TOTAL 
DE ��� MIL ��� CONSTANCIAS 
DE HECHOS.
Un primer análisis del glosario 
estadístico que existe en la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, permite 
a� rmar la existencia de un número 
indeterminado de “constancias de 
hechos” que materialmente constituyen 
averiguaciones previas por hechos 
constitutivos de delito, pero que 
formalmente no son consideradas en la 
estadística que se elabora y reporta, en 
razón de su denominación.

Lo anterior es de gran trascendencia, 
ya que su incorporación a la estadística 
modi� ca los resultados obtenidos y las 
variables comparativas que de los mismos 
resultan.

Así por ejemplo, se estima que durante 

2010, cuando menos un total de 17 mil 
353 constancias de hechos debieron 
iniciarse bajo la denominación y registro 
de averiguación previa. Si adicionamos 
dicha cifra a la incidencia delictiva, ya 
que se trató materialmente de denuncias 
de hechos delictivos que además fueron 
diligenciadas en los mismos términos 
de una averiguación previa, el total de la 
incidencia delictiva resulta en 86 mil 699.

Con este dato, el Estado de Puebla se 
ubicaría en el lugar número 14, en lugar 
de 18 en relación con las demás entidades 
federativas y el Distrito Federal y muy por 
arriba de la media nacional.  

Si tomamos en cuenta el nivel en la 
e� cacia persecutoria, en lugar del 10.78% 
ya citado, tenemos que el resultado es de 
8.62% consignaciones respecto del total de 
averiguaciones previas realmente iniciadas.

Todas aquellas denuncias que se 
presenten,  tendrán que ser atendidas 
como averiguaciones previas y no como 
constancias de hechos.

Como gobierno tenemos la obligación 
de respetar la ley. La reforma constitucional 
establece que todos los sistemas de justicia 
del país deben transformarse hacia un 
sistema acusatorio, cuyas características  
están precisadas en la norma fundamental.

Dicha transformación implica un 
cambio total de todo aquello que se 
relaciona con la cuestión penal y abarca los 
espacios físicos, actuación de los servidores 
públicos y desarrollo de los procesos, 
como a las distintas instituciones que 
se vinculan con dicha cuestión criminal 
(Procuraduría Social, Procuraduría 
General de Justicia, Tribunal Superior, 
ejecución de sanciones).

La vacatio legis, entendida como 
el periodo que transcurre desde la 
publicación de una norma hasta que ésta 
entra en vigor, establece una progresión 
en el cambio; sin embargo, las primeras 
modi� caciones tienen que estar 
implementadas en el 2011 y la totalidad 
del sistema en 2016.

En este sentido la reforma 
constitucional de junio de 2008, con 
respecto al nuevo sistema de justicia 
penal, fue retomada en Puebla para ser 
implementada bajo la coordinación de la 
Comisión Ejecutiva para la Actualización 
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y la Modernización de la Procuración y la 
Administración de Justicia (CEAMPAJ).

La Secretaria Técnica del Consejo 
Coordinador para la Implementación de 
la Reforma Penal (SETEC) del Gobierno 
Federal, ubica al Estado de Puebla en 
el tercer cuadrante de los cuatro que 
conforman su sistema de seguimiento 
para dicha obligación constitucional.

Es importante resaltar que la 
planeación para la infraestructura se 
tiene que dar a partir del Plan Maestro 
de Implementación, ya que todos los 
intervinientes (Jueces, Agentes del 
Ministerio Público, Defensores Públicos 
y sus auxiliares), deben converger en salas 
de control o de juicio oral propiamente 
dichas, por lo que el equipamiento y la 
infraestructura van de la mano y para este 
sistema se requiere de tecnologías de la 
información, de informática, audio, video 
y conectividad.

Por otro lado, la capacitación con 
especialidad en la materia es de suma 
importancia para el buen desarrollo del 
nuevo sistema, por lo que sera necesario 
dar espacios para la  formación de 
servidores públicos que van a desempeñar 
esas funciones.

El año pasado se capacitaron durante 
3 meses sin carga laboral a 10 Jueces, 
8 agentes del Ministerio Público y 8 
defensores Públicos. La necesidad de 
continuar la capacitación es apremiante. 
Parte esencial para la mejor aceptación 

REGIÓN NORTE REGIÓN ORIENTE REGIÓN SUR REGIÓN SUR ORIENTE REGIÓN CENTRO C�P

Los tiempos que son necesarios para que Puebla transite en 6 etapas al nuevo sistema penal, ya que dicha transición 
se dará por regiones judiciales que son espacios territoriales conformados por distrito judiciales, por lo cual se 
establece la regionalización siguiente:

�ä��La primera región iniciaría en 2011, la segunda en 2012, la tercera en 2013, la cuarta en 2014, la quinta en 2015 y la sexta, que sería la región centro, en 2016.

de la sociedad ante este nuevo sistema de 
justicia penal, es difundir sus bondades 
y romper con sus estereotipos creados. 
La sociedad debe estar perfectamente 
informada de lo que representa el cambio 
de sistema en la procuración de justicia.

La CEAMPAJ representa un ejercicio 
de comunicación y coordinación entre el 
Gobierno Federal, el Gobierno Estatal 
y los Poderes del Estado, en el marco del 
Federalismo y con pleno respeto de sus 
competencias. Esta acción es muestra 
de la capacidad de diálogo y acuerdo 
interinstitucional, que conjunta esfuerzos 
y suma voluntades.

Es también, un esquema de 
profesionalización de los servidores 
públicos responsables del sistema de 
impartición de justicia. La especialización 
contribuirá a un mejor desempeño de los 
Jueces, a la preparación de los Fiscales, 
a la probidad de los Defensores y a la 
capacidad técnica de los Peritos y Policías. 

Asimismo constituye una opción para 
incrementar la e� ciencia institucional, 
porque se reducirá el gasto del Estado 
al acotarse el tiempo de duración de los 
procesos; por la existencia de medios 
alternos para la solución de controversias 
y por el uso de la tecnología.

La implementación de juicios orales 
combate la corrupción al transparentar los 
procesos, garantizando el pleno respeto 
de los derechos de víctimas y acusados, y 
la imparcialidad de los juicios.

Regionalización para el nuevo sistema penal en el estado.

Fuente: Procuraduría General de Justicia del Estado.
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Capacitar 
a las 
autoridades 
ministeriales
Innovaremos los 
espacios de formación 
de las autoridades 
ministeriales, para 
lograr un buen 
desarrollo del 
nuevo sistema de 
procuración de 
justicia.
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Implementaremos mecanismos que 
permitan hacer más e� caz la tarea de 
procuración de justicia en el estado.

Dotaremos de recintos de atención al 
público, con su� ciente personal capacitado 
para atender los servicios que demanda la 
ciudadanía.

Combatiremos con alto grados de 
efectividad y e� ciencia a la delincuencia y  
garantizaremos el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos.

Estableceremos mecanismos que 
permitan proteger a las mujeres de la violencia 
que se ejerce en su contra, así como de la 
doble victimización que sufren por parte de 
las instituciones policiales y ministeriales 
cuando recurren a denunciar las situaciones 
de violencia para solicitar apoyo.

Instrumentaremos políticas públicas 
orientadas hacia un nuevo objetivo como 

tarea primordial: la víctima del delito.
Propiciaremos un nuevo sistema de 

justicia penal en el estado. Cambiaremos 
el sistema inquisitorio por uno acusatorio 
mediante el establecimiento de la oralidad 
en juicios penales y el mejoramiento 
de las competencias técnico-operativas 
de las Agencias del Ministerio Público, 
principalmente en los procesos de 
averiguación previa e integración de 
expedientes.

Estableceremos un Plan Maestro 
de Implementación que considere 
infraestructura y equipamiento, tiempos 
de implementación, así como difusión y 
socialización del nuevo sistema penal.

Atenderemos todas las denuncias que 
se presenten como averiguaciones previas 
y no como constancias de hechos.

Promoveremos el fortalecimiento del 
marco legal en materia de procuración de 
justicia mediante la integración de una 
agenda legislativa especí� ca.

Buscaremos reducir los altos índices 
delictivos en el estado trabajando en el 
combate del delito de robo de vehículos, 
para lo cual estableceremos mecanismos 
de coordinación entre las distintas 
autoridades de los estados a � n de lograr 
una respuesta más efectiva y la lucha 
contra esa actividad criminal.

Transformaremos de manera 
integral  a la Procuraduría 
General de Justicia en 

una institución que brinde una 
atención de calidad, digna, pronta 
y profesional a la ciudadanía.
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Transformar de manera 
integral la Procuraduría 
General de Justicia.  

Implementar el sistema 
penal acusatorio (juicios 
orales) .

Transparentar los procedimientos de 
procuración de justicia, que incentiven la 
con� anza de la ciudadanía en las institucio-
nes encargadas de impartirla.

Renovar procesos, ampliar las áreas de 
servicio y reducir los tiempos de respues-
ta de la Procuraduría General de Justicia.

Combatir la impunidad y 
la violación a los derechos 
humanos.

Incentivar la denuncia de 
hechos delictivos.

Reducir la incidencia 
delictiva.

Establecer mecanismos 
que agilicen la prestación 
de los servicios básicos 
de atención al público en 
materia de procuración 
de justicia.
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AGENDA 
LEGISLATIVA
Promover el fortale-
cimiento del marco 
legal en materia 
de persecución de 
delitos y actuación 
ministerial.

FORTALECIMIENTO 
DE LA INFRA
ESTRUCTURA Y 
EL EQUIPAMIENTO 
PARA LA PROCURA�
CIÓN DE JUSTICIA
Mejorar la infraes-
tructura para propor-
cionar a la población 
una atención adecua-
da y digna.

ADECUACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
MINISTERIAL

PROFESIONALIZA�
CIÓN MINISTERIAL

SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL

Adecuar los sistemas 
informáticos con que 
se cuenta para la 
operatividad de los 
nuevos procesos a 
implementar.

Contar con el perso-
nal necesario, debi-
damente especiali-
zado para intervenir 
adecuadamente en 
el nuevo sistema 
acusatorio de justicia 
penal.

Coadyuvar para que 
la cuidadania en ge-
neral con los colegios 
de profesionales del 
derecho del estado 
conozcan los por-
menores del nuevo 
sistema y lo acepten 
de la mejor manera. 
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L
a reforma constitucional en 
materia penal y de seguridad 
pública, divulgada en el Diario 
O� cial de la Federación el 18 
de junio de 2008, constituye 
la base para vigorizar a las 
instituciones de seguridad 

pública y consolidarlas como instancias 
promotoras de estabilidad y cohesión 
social. Así, el nuevo artículo 21 de nuestra 
Carta Magna faculta al Ministerio Público 
y a la policía para efectuar la investigación 
de los delitos; asimismo, establece que 
la seguridad pública es una función 
a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios 
y que comprende la prevención de los 
delitos, la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en 
los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la Constitución señala.

En este nuevo marco constitucional 

se apoya la construcción de una política de 
Estado en materia de seguridad pública, 
bajo la cual es indispensable la actuación 
conjunta de las instituciones y la sociedad, 
con la � nalidad de hacer un frente común 
contra la violencia y la criminalidad, como 
lo estipula el Acuerdo Nacional por la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad. En 
la edi� cación de esa política de Estado, la 
contribución de las autoridades municipales 
es fundamental para desarrollar en este 
ámbito nuestro federalismo, con los 
criterios establecidos por la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El reto que asume la presente 
administración es transformar el sistema 
policial de Puebla, para que éste sea 
vanguardia nacional en la aplicación de 
un modelo inovador, basado en cuatro 
vertientes: el nuevo modelo policial 
“Guardia de Honor”, el Sistema Estatal de 
Inteligencia, el Mando Único y la Nueva 
Imagen Pública Institucional.

����������������������������
����������

�������

������������ �����������

������������
���������


������������
��
�������������
����
���
���������

��������������
����������������
��������������

	����������
�
����������
�����������
���������������

���������������

�ä�3�O�D�Q���P�D�H�V�W�U�R���G�H���L�P�D�J�H�Q���S�¼�E�O�L�F�D��
�L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O
�ä�3�O�D�Q���U�H�F�W�R�U���G�H���D�F�F�L�µ�Q���F�R�P�X�Q�L�F�D�W�L�Y�D��
������������������������
�ä�5�H�S�O�D�Q�W�H�D�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���P�R�G�H�O�R���G�H��
�G�H�V�S�O�L�H�J�X�H���R�S�H�U�D�F�L�R�Q�D�O���S�D�U�D���O�R�J�U�D�U��
�W�L�H�P�S�R�V���G�H���U�H�V�S�X�H�V�W�D���H�I�H�F�W�L�Y�R�V

�ä�6�L�V�W�H�P�D�V���U�R�E�X�V�W�R�V��
�G�H���F�R�Q�W�U�R�O���\���D�X�G�L�W�R�U�¯�D
�ä�,�Q�W�H�J�U�D�F�L�µ�Q���\���H�[�S�O�R�W�D�F�L�µ�Q��
�G�H���E�D�V�H�V���G�H���G�D�W�R�V��
���������
�ä�0�R�W�R�U�H�V���G�H���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D��
�ä�0�R�W�R�U�H�V���G�H���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D��
�G�H���U�H�G�H�V���\���S�U�H�G�L�F�W�L�E�L�O�L�G�D�G
�ä�3�O�D�W�D�I�R�U�P�D���W�R�W�D�O���G�H���*�,�6
�ä�7�D�U�M�H�W�D�V���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�W�H�V

�ä�&�U�H�D�F�L�µ�Q���G�H�O���Q�X�H�Y�R��
�P�R�G�H�O�R���S�R�O�L�F�L�D�O���ß�*�X�D�U�G�L�D��
���
�����
�ä�$�U�U�D�L�J�R���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O
�ä�'�R�F�W�U�L�Q�D���G�H���P�D�Q�G�R��
�U�H�Q�R�Y�D�G�D
�ä�3�U�R�F�H�V�R�V���U�L�J�X�U�R�V�R�V���S�D�U�D��
�U�H�F�O�X�W�D�P�L�H�Q�W�R�����V�H�O�H�F�F�L�µ�Q��
�\���F�D�S�D�F�L�W�D�F�L�µ�Q
�ä�3�O�D�Q���G�H���Y�L�G�D���\���F�D�U�U�H�U�D
�ä�3�U�R�J�U�D�P�D���G�H���H�T�X�L�S�D�P�L�
�H�Q�W�R���G�H���¼�O�W�L�P�D��
����������
�ä�3�U�R�F�H�V�R�V���\���H�V�W�£�Q�G�D�U�H�V��
�G�H���F�D�O�L�G�D�G�����R�S�H�U�D�F�L�µ�Q���\��
�3�6�2���S�U�R�E�D�G�R�V
�ä�5�H�I�R�U�P�D�V���O�H�J�D�O�H�V���)�H��
�S�¼�E�O�L�F�D
�ä�����D�³�R�V���G�H���I�R�U�P�D�F�L�µ�Q��
�L�Q�L�F�L�D�O

�ä�6�L�V�W�H�P�D�V���G�H���Y�L�G�H�R�
�Y�L�J�L�O�D�Q�F�L�D���F�R�Q���U�H�S�O�D�Q�W�H�D�P�L�
�H�Q�W�R�V���R�S�H�U�D�W�L�Y�R�V
�ä�3�U�R�J�U�D�P�D���P�X�Q�L�F�L�S�D�O��
�G�H���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�µ�Q���L�Q�I�R�U�P�£�W�L�F�D��
�\���W�H�F�Q�R�O�µ�J�L�F�D
�ä�8�Q�L���F�D�F�L�µ�Q���G�H���O�D��
�I�X�Q�F�L�µ�Q���G�H���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D��
�H���L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�µ�Q

�ä�$�F�F�L�R�Q�H�V���G�H���L�P�S�D�F�W�R���W�H�F�Q�R�O�µ�J�L�F�R��
�H�Q���O�D���V�R�F�L�H�G�D�G
�ä�&�R�P�L�W�«���F�L�X�G�D�G�D�Q�R���G�H���H�Y�D�O�X�D�F�L�µ�Q��
�S�R�O�L�F�L�D�O���\���O�H�J�L�µ�Q���G�H���K�R�Q�R�U
�ä�3�D�Q�H�O�H�V���\���N�L�R�V�F�R�V���F�L�X�G�D�G�D�Q�R�V
�ä�3�U�R�J�U�D�P�D�V���G�H���S�U�H�Y�H�Q�F�L�µ�Q���V�R�F�L�D�O��
�G�H�O���G�H�O�L�W�R��

�ä�7�D�E�O�H�U�R�V���G�H���P�D�Q�G�R�V���F�H�Q�W�U�D�O�L�]�D�G�R�V
�ä�3�O�D�Q�H�V���U�H�F�W�R�U�H�V���S�D�U�D���R�S�H�U�D�F�L�µ�Q���H�Q��
���������������������
�ä�1�X�H�Y�R�V���P�R�G�H�O�R�V���G�H���F�R�O�D�E�R�U�D�F�L�µ�Q���\��
�F�R�R�U�G�L�Q�D�F�L�µ�Q���H�Q���O�R�V���W�U�H�V���£�P�E�L�W�R�V���G�H���J�R�E�L�H�U�Q�R
�ä�(�Q�I�R�T�X�H���L�Q�W�H�J�U�D�O���G�H���O�D���V�H�J�X�U�L�G�D�G���S�¼�E�O�L�F�D��
�F�R�Q���«�Q�I�D�V�L�V���H�Q���O�D���S�U�H�Y�H�Q�F�L�µ�Q���G�H���V�X�V���W�U�H�V��
�D�F�H�S�F�L�R�Q�H�V

�ä�(�V�W�D�G�R�V���P�D�\�R�U�H�V���F�R�Q�M�X�Q�W�R�V����
�H�V�W�D�W�D�O�H�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V
�ä�&�R�Q�G�X�F�F�L�µ�Q���\���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���S�R�O�¯�W�L�F�D��
�G�H���V�H�J�X�U�L�G�D�G���S�¼�E�O�L�F�D���S�R�U���H�O���7�L�W�X�O�D�U��
�G�H�O���(�M�H�F�X�W�L�Y�R

�����
����

Transforma-
ción del 
Sistema de 
Seguridad 
Pública
Impulsaremos un nuevo 
modelo policial, con 
cambios sistémicos 
innovadores en la forma 
tradicional de operación y 
funcionamiento.

�ä��El Modelo Policial “Guardia de 
Honor” se centra en el arraigo de los 
elementos, con una doctrina de mando 
renovada y rigurosos procesos de 
reclutamiento, selección y capacitación, 
los cuales sirvan para impulsar un plan 
de vida que constituya la columna 
vertebral de la carrera policial.

Nuevo Modelo Policial Vertientes
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La propuesta de esta administración 
es la integración del Sistema Estatal 
de Inteligencia, con sistemas robustos 
de control y auditoría de operación, la 
integración y explotación de bases de 
datos y fuentes, motores de inteligencia y 
de inteligencia de redes y predictibilidad, 
así como una base tecnológica de punta 
donde se articulen los programas 
municipales de integración informática 
y tecnológica y se fusione la función de 
inteligencia e investigación.

Respecto al Mando Único, se 
busca una actuación centralizada con 
planes rectores para operación en 
situaciones de crisis, nuevos modelos 
de colaboración y coordinación en los 
tres ámbitos de gobierno, así como la 
conducción vertical y el seguimiento 
puntual de la política de seguridad 
pública. 

Una Nueva Imagen Pública 
Institucional es complemento de 
la operación y de las actividades de 
inteligencia, así como instancia para el 
apoyo de las políticas de prevención, 
reacción e investigación.

Con estas cuatro vertientes es posible 
un tratamiento distinto a los problemas 
que plantea la delincuencia, así como 
la adopción de una nueva actitud de las 

instituciones de seguridad pública, que 
permita un cambio en los elementos que 
las conforman, una mayor con� anza de la 
gente en éstas y el despliegue en Puebla 
de una política de Estado que responda a 
las demandas de los ciudadanos.

El artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la prevención 
del delito es parte esencial de la función 
de seguridad pública. Por medio de 
ésta se involucra la participación de la 
comunidad, a � n de integrar espacios 
de corresponsabilidad que permitan a 
organizaciones sociales y autoridades 
la actuación conjunta, para construir 
entornos seguros elevar la con� anza en 
las instituciones públicas y conformar 
un frente común. Con ciudadanos, 
representaciones del gobierno federal, 
autoridades municipales, agrupaciones 
empresariales, asociaciones civiles, 
medios de comunicación y actores 
sociales, orientado a atacar los factores 
que originan la violencia y la delincuencia. 

Con la � nalidad de que las conductas 
transgresoras no se produzcan, la 
prevención primaria actúa hacia la 
población en general y en entornos 
físicos; la secundaria tiene como objetivo 
a la población que se encuentra en riesgo 
de delinquir o de ser víctima; la terciaria 
se centra en los sujetos de la delincuencia, 
es decir, los delincuentes y las víctimas. 

Con estos tres enfoques, la visión 
estratégica de la prevención favorece 
un tratamiento integral y social, por lo 
que al asegurar la participación de la 
comunidad, esta actividad diseña y opera 
transversalmente políticas, basadas en la 
cultura de la legalidad y en una vida libre 
de violencia.

El Sistema Penitenciario del Estado 
de Puebla enfrenta los siguientes 
retos: sobrepoblación de las cárceles, 
trato indigno que reciben los internos 
y la presencia de jóvenes, mujeres 
y reincidentes entre la población 
penitenciaria. Estos problemas requieren 
enfrentarse rápida y estratégicamente 
por los efectos dañinos que tienen en el 
tejido social, en el desarrollo de carreras 
criminales y en el reforzamiento de la 
delincuencia organizada.

Cimentar una 
cultura en 
prevenció del 
delito
Emprenderemos sólidas 
acciones de partipación 
social, para hacer de la 
prevención del delito una 
práctica ciudadana.
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El índice delictivo estatal es inferior a la media nacional. 
Sin embargo, hay tres municipios con incidencia 
elevada: Puebla, Tehuacán y San Pedro Cholula, que 

concentran casi el 61% de las denuncias en el estado. 
Particularmente desde el año 2006, estos municipios 
registran un incremento importante en la actividad 
delictiva.

En cuanto a la violencia delictiva, también 
la tasa de homicidios es inferior a la media 
nacional, permanece relativamente 
estable desde 2005. 

En los ilícitos contra la propiedad, la 
incidencia del robo también es inferior a la 
media nacional, pero va en rápido ascenso 
desde 2006, incluso alcanzando en 2009 
su máximo histórico en 14 años. 

En cuanto a los delitos cometidos 
contra las mujeres, los sexuales muestran 
una incidencia superior a la media 
nacional. Esta dinámica estatal aconseja 
concentrar la fuerza y la inteligencia 
policiales en las regiones y los municipios 
con más recurrencia del problema, a � n de 
lograr resultados inmediatos. 

Llama la atención que el número de 
policías por habitante sea inferior a la 
media nacional. En este aspecto, Puebla 
ocupa el lugar 25 entre los estados del 
país. Sin embargo, considerando que 
el índice delictivo general es también 
inferior a la media nacional, esto indica 
que el estado enfrenta problemas que 
pueden considerarse hasta cierto punto 
como manejables con el tamaño actual 
de su fuerza policial. No obstante, 
dicha fuerza debe crecer dentro de 
límites presupuestales razonables, 
profesionalizarse y forjarse con una 
moral distinta, para llegar a estándares 
internacionales y lograr un mayor 
despliegue e impacto territorial.

Según el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SNSP), Puebla ocupa 
el séptimo lugar nacional en seguridad. Su 
índice de inseguridad es de 1.6, inferior 

Puebla, un 
Estado seguro
Seguimos siendo un 
Estado seguro, que está 
por abajo de la media 
nacional, en estrecha 
coordinación con las 
autoridades municipales 
y con el gobierno federal.

a la media nacional que es de 2.5. El 
estado también ha logrado avances en el 
cumplimiento del Acuerdo Nacional por 
la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, 
en la evaluación y el control de con� anza 
de los elementos de las corporaciones, 
y en el cumplimiento de la entrega de 
información sobre seguridad pública. 
Este trabajo debe seguir impulsándose 
decididamente.

Los recursos disponibles para la entidad, 
de acuerdo con la asignación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
(FASP) del Secretariado Ejecutivo del 
SNSP, Puebla dispondrá en 2011 de 270 
millones 48 mil 706 pesos para ejercerlos 
en materia de seguridad pública, monto 
noveno más alto en el país 1. 

La tasa de jóvenes de entre 18 y 
20 años que han sido procesados 
penalmente en el estado, está por debajo 
de la media nacional. A pesar de que hay 
una disminución progresiva similar a 
la tendencia que prevalece en el resto 
del país, en los últimos años se observa 
en Puebla un ligero incremento de 
procesados en ese grupo de edad. Esta 
situación llama a la puesta en marcha de 
acciones preventivas inmediatas. 

Respecto al número de detenidos en los 
consejos tutelares de menores infractores, 
éste se ha reducido signi� cativamente en 
los últimos años, lo cual implica que la 
reincidencia delictiva aminora en el futuro 
inmediato. La autoridad debe emprender 
acciones preventivas dirigidas a vigorizar 
esta tendencia.

Otra alerta es el incremento sostenido 
y relativamente rápido en la tasa de 
denuncias, o incidencia delictiva, en años 
recientes. Si bien esta tasa también se 
ha mantenido por debajo de la media 
nacional, la aceleración de los últimos 
años es muy signi� cativa y su abatimiento 
es una prioridad de la presente 
administración.

En Puebla la actividad delincuencial 
no ha sido geográ� camente uniforme. 
La distribución de la actividad criminal 
estatal sugiere la existencia de factores 
locales necesarios de atender y utilizar 

1/El presupuesto total aprobado por la Cámara de Diputados es de 7 mil 124 millones 300 mil pesos. El FASP tiene un modelo de asignación de recursos basado en la 
densidad poblacional y la incidencia delictiva regitrada en 2010 en las entidades federativas.
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en materia de prevención. Por ejemplo, 
en 2009 más de la mitad (56.1%) de las 
denuncias de delitos del fuero común se 
concentraron en dos municipios: Puebla 
(47.4%) y Tehuacán (8.7%). 

Además de la alta concentración del 
delito, es visible también, su inmovilidad 
geográ� ca en los últimos 14 años. Las 
zonas de alta incidencia delictiva se han 
encontrado históricamente en el suroeste 
del estado (Izúcar de Matamoros, 
Chiautla y Tehuitzingo), alrededor de 
la capital (Puebla, San Andrés y San 
Pedro Cholula) y en el norte, en la franja 
que rodea Zacatlán, Chignahuapan y 
Huauchinango. La lección en materia de 
prevención es que si se actúa e� cazmente 
en estos municipios se podrán obtener 
resultados positivos rápidamente.

La necesidad y la justi� cación de una 
política de prevención del delito también 
se percibe desde otras dos circunstancias 
interrelacionadas: (i) los altos niveles de 
victimización entre los residentes de la 
entidad y (ii) la percepción de inseguridad 
o miedo al crimen de la ciudadanía en su 
propio municipio de residencia. 

El porcentaje de víctimas del delito 
mayores de 18 años oscila en un 10% en 
el estado, cifra muy similar a la observada 
en el ámbito nacional. Cabe también 
subrayar que el porcentaje de víctimas se 
ha mantenido en un nivel similar durante 
los últimos siete años. En consecuencia, 
la reducción del número de víctimas debe 
ser un objetivo prioritario de la política 
de seguridad pública en el estado, la cual 
también puede ser atacada con acciones 
puestas en marcha con un enfoque de 
prevención.

La con� anza ciudadana es condición 
necesaria para una profunda acción 
preventiva. Al respecto, el estado de 
Puebla tiene una deuda pendiente que la 
presente administración atenderá. Hay 
varias maneras de medir los niveles de 
con� anza ciudadana en las autoridades 
responsables de la seguridad pública del 
estado. En este sentido, según datos del 
Instituto Ciudadano de Estudios sobre la 
Inseguridad (ICESI), alrededor de la mitad 
de la población adulta del estado considera 
que su municipio de residencia es inseguro. 
El porcentaje es algo menor que la media 

nacional pero de todas maneras resulta alto 
y, por desgracia, se ha incrementado muy 
notablemente en los últimos años (de 32% 
en 2004 a 49% en 2009). 

La reducción de la percepción de 
inseguridad o miedo al crimen debe ser 
también un objetivo de política estatal. 
No solamente se deben impulsar políticas 
para prevenir la delincuencia, sino también 
para mitigar el miedo a ésta.

Actualmente, se presentan dos 
fenómenos de gran preocupación para 
la población de la entidad: el homicidios 
y el crimen organizado, particularmente 
cuando se relacionan con la violencia 
derivada de la lucha contra el narcotrá� co. 

Si bien en 1995 hubo en el estado una 
tendencia decreciente en homiciodios, 
destacan dos cosas: primero, que su 
número siempre ha sido superior a la 
media nacional y segundo, que éste se ha 
mantenido estable desde 2006. Es evidente 
la necesidad de actuar con energía para 
recuperar la tendencia decreciente de los 
años anteriores.

A pesar de que la violencia que conlleva 
el narcotrá� co ha tenido algunos efectos 
adversos en la entidad, la situación no es 
tan grave como la que se presenta en otros 
estados de la República, incluso algunos 
vecinos. De cualquier forma, el crimen 
organizado es una amenaza latente y 
explosiva dado que el número de muertes 
relacionadas con su combate se ha venido 
incrementando, por lo que es innegable que 
debe realizarse más trabajo de inteligencia 
y prevención contra esta amenaza. 

Es de mencionar que dichas muertes 
se han concentrado en los municipios 
de Puebla (13), San Andrés Cholula 
(8), Xicotepec (8) y Tehuacán (7). Si 
bien el estado ocupaba en 2008 el sexto 
mejor lugar nacional en el índice de 
delitos relacionados con la delincuencia 
organizada, es indudable que éstos deben 
reducirse antes de que el problema se salga 
del control de las autoridades.

La tasa de población penitenciaria 
sentenciada por delitos del fuero común 
en el estado se ha ubicado por debajo de la 
media nacional, es relativamente estable y 
presenta una reducción signi� cativa en los 
últimos años, pero aun así debe reducirse 
por los efectos que produce en importantes 

Por la 
seguridad 
de los 
ciudadanos
Nuestra determina-
ción en el Estado de 
Puebla es mantener 
la seguridad como 
una prioridad y un 
elemento indispensa-
ble para el progreso y 
para el desarrollo de la 
entidad.



www.Puebla.gob.mx

FIRMEZA EN EL COMBATE 
A LA DELINCUENCIA4.3

���
GOBIERNO
DEL ESTADO
DE PUEBLA

espacios de política pública.2 Asimismo, 
la población carcelaria ha aumentado y 
disminuido drásticamente, situación que 
complica el funcionamiento del sistema 
penitenciario por los abruptos cambios en 
su población.

La sobrepoblación, como indicador, 
muestra las limitaciones tanto explícitas 
como implícitas del sistema y, en términos 
generales, lo oneroso que resulta su 
mantenimiento. Para 2009, la capacidad 
del sistema penitenciario poblano estaba 
ya rebasada en 37.1%, lo que genera 
paralelamente riesgos y problemas 
considerables, como la imposibilidad 
de brindar un trato digno al recluso, el 
aumento de la corrupción en los centros 
penitenciarios, la comisión de delitos 
dentro de los mismos y las violaciones de 
derechos humanos.  

En Puebla, la proporción de mujeres 
internas en los centros penitenciarios ha 
estado generalmente por encima de la 
media del país y presenta una tendencia 
creciente, similar a la observada a escala 
nacional. 

Pese a las presiones y los riesgos 
delictivos que ocasiona un sistema 
penitenciario sobrepoblado, la capacidad 
instalada del sistema estatal se ha 
mantenido básicamente igual desde 
1995. De manera relacionada, el índice de 
reincidencia del delito debe ser abatido 
por medio de la reinserción social exitosa. 

Disminuir 
la población 
penitenciaria

Estos datos indican que el sistema no 
estaría sobrepoblado si los mecanismos de 
reinserción funcionaran adecuadamente.

En conclusión, los datos anteriores 
sobre denuncias de delitos, su victimización 
y la descon� anza de la ciudadanía en las 
autoridades correspondientes señalan que 
el problema de inseguridad, sin alcanzar el 
nivel observado en otros estados del país, 
es ya de capital importancia en Puebla, 
por lo que debe ser resuelto con prontitud. 
Un primer paso debe ser la prevención 
del delito, tarea que para la presente 
administración constituye su punta de 
lanza en la estrategia de seguridad pública.

En el ámbito de la prevención del delito, 
la política de gobierno para los siguientes 
años en materia de actividad policial 
está dirigida a que ésta se incremente en 
cantidad, calidad y vocación de servicio 
de los elementos.3 En este sentido, cabe 
mencionar que fueron capacitados 18 mil 
efectivos estatales y municipales, y que el 
Instituto Superior para la Seguridad Pública 
ya imparte una licenciatura y una carrera 
técnica en ciencias policiales.4 También se 
cuenta con una red de cuatro mil equipos 
de radio Matra de alta tecnología, la cual 
permite 93% de conectividad municipal 
a la Red Nacional de Radiocomunicación 
y Reacción. Asimismo, los servicios 
telefónicos 066 y 089 están disponibles en 
nueve centros regionales para garantizar 
un cobertura de 100% del estado.

POLITÍCA INTERIOR
SEGURIDAD Y JUSTICIA4.3

Impulsaremos acciones 
de reinserción social 
efectivas que sean 
evaluadas sistemática-
mente.

2/  El número total de internos era de 5 mil 98 en 2009.
3/ En 2010 se relizaron 62 mil 958 operativos de vigilancia, 5 mil 62 especiales y 10 mil 108 de apoyo. También se realizaron 3 mil 56 operativos conjuntos. 
4/  Con 34 egresados y alrededor de 70o elementos en formación.
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Atenderemos más rápidamente las llamadas de 
auxilio y brindaremos mejor atención a las víctimas 
de los delitos. Todo lo anterior, se apoya en la 
transparencia y la rendición de cuentas, así como en la 
difusión de indicadores de desempeño. 
Mejoraremos de forma permanente el Sistema Estatal 
de Inteligencia; para producir información dirigida a 
la instrumentación de escenarios y evaluación de 
acciones policiacas anticipadas, lo que requiere del 
desarrollo de una plataforma tecnológica única, basada 
en procedimientos protocolarios de información 
delictiva. 

Fortaleceremos la seguridad pública del estado al 
contar con elementos con�ables, implementando un 
nuevo modelo policial de Mando Único y coordinar 
estrategias entre los tres órdenes de gobierno.
Incluiremos contenidos relativos a la prevención 
del delito en los programas educativos, de salud, 

Impulsaremos la transformación del Sistema de 
Seguridad Pública del estado sustentada en la 
creación de una nueva policía acorde con un 

nuevo modelo policial, el cual implica cambios 
sistémicos en la forma tradicional de planeación 
y funcionamiento. Esta nueva policía requiere 
de capacitación, estructura modernizada, 
equipamiento, tecnología y una renovada 
imagen pública institucional. También se precisa 
de un marco normativo coincidente con las 
reformas efectuadas a la Constitución Federal y 
a la Ley General del SNSP. 

de desarrollo social y en general en los diversos 
programas de las dependencias y entidades 
estatales y en los municipios.

Nos esforzaremos en prevenir la violencia 
infantil y juvenil.

Promoveremos la erradicación de la violencia, 
en particular la ejercida contra niñas, niños, 
jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, 
dentro y fuera del seno familiar.

Impulsaremos un frente permanente para 
prevenir la violencia generada por el uso de armas, 
el abuso de drogas y alcohol y garantizar la atención 
integral a las víctimas. 

Investigaremos y analizaremos aspectos 
encaminados a efectuar estudios sobre las causas 
estructurales del delito, su distribución geodelictiva, 
estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento 
que permitan actualizar y perfeccionar la política 
criminal y de seguridad pública.

Estableceremos esquemas que permitan a los 
ciudadanos participar, a los estudiosos proponer 
soluciones y a los centros universitarios generar 
espacios de consulta y análisis, para mejorar la 
coordinación y el intercambio de mejores prácticas 
de prevención, nuevas fórmulas para reforzar los 
valores e inéditos procesos que eleven la e�ciencia 
y e�cacia de las instituciones que conforman el 
Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Con ese propósito crearemos el Consejo 
Ciudadano de Seguridad y Justicia, con el objetivo 
es establecer un vínculo entre ciudadanos, a �n de 
que coadyuven con las autoridades a la denuncia y 
prevención del delito en Puebla. 

El Consejo fungirá como un órgano de consulta, 
análisis y participación ciudadana en materia de 
seguridad pública, procuración de justicia, cultura 
cívica, atención a víctimas del delito, prevención y 
reinserción social.

Mejoraremos la política penitenciaria que debe 
estar estrechamente vinculada con la política de  
prevención del delito. 

Impulsaremos acciones de reinserción social 
efectivas que sean evaluadas sistemáticamente, para 
efecto en la disminución de la reincidencia delictiva. 
Si bien es cierto que los motivos del encarcelamiento 
son la incapacitación, la disuasión y la retribución, a 
su vez el ciclo ideal de una política penitenciaria es 
el que logra un tamaño óptimo de población interna, 
un trato digno y una reinserción exitosa.

Con miras a la profesionalización y capacitación de 
los cuerpos de seguridad y procuración de justicia se 
creará la Academia Nacional de Formación Puebla 
Iniciativa Mérida. 

Esta Academia permitirá ofrecer sus servicios 
no sólo a los cuerpos de la entidad sino a todas las 
corporaciones policiales de procuración de justicia 
y entidades responsables de la administración del 
país, para recibir adiestramiento con instructores 
nacionales y extranjeros de excelencia.

Además de contar con instalaciones que permitirán 
la formación de los jueces para conocer y comprender 
la dinámica del juicio oral.
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4

7
9

8
10

3

6

2
5

Promover la transfor-
mación del Sistema de 
Seguridad Pública Estatal.

Crear el observatorio 
ciudadano del modelo 
de prevención social del 
delito.

Impulsar la � rma de convenios regionales 
que contemplen operativos conjuntos es-
tratégicos y promuevan la policía proactiva 
y de proximidad.

Mejorar el tratamiento, las condiciones 
de vida y el respeto a la dignidad de los 
reclusos.

Reducir la sobrepoblación penitenciaria.

Asegurar la reinserción social exitosa y el 
seguimiento de reincidentes.

Cumplir los Acuerdos de 
Chihuahua.

Impulsar la cohesión 
familiar y la educación 
en prevención social del 
delito.

Impulsar la creación de 
unidades de inteligencia 
delictiva a través del 
Sistema Estatal de Inteli-
gencia.

Crear una unidad especia-
lizada en prevención del 
delito.
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ESTRATEGIA 
 INTERESTATAL E 
INTERINSTITUCIO�
NAL PARA COMBA�
TIR  EL ROBO DE  
VEHÍCULOS

UNIPOL 

CENTRO ESTATAL 
DE CONTROL DE 
CONFIANZA

UNIDADES DE  
INTELIGENCIA 
DELICTIVA

Coordinar los esfuer-
zos de inteligencia 
entre dependencias 
públicas y cuerpos 
policiacos estatales 
para disminuir el 
robo de vehículos y 
mejorar los índices de 
su recuperación.

Crear un mando de 
policía estatal único 
con cuerpos alta-
mente capacitados 
y equipados, con 
integrantes honestos 
y adecuadamente 
remunerados.

Establecer un centro 
único de control 
de con�anza cuyos 
procesos estén ple-
namente acreditados 
y sigan las normas 
nacionales, para 
garantizar la integri-
dad de los cuerpos 
policiacos.

Impulsar la creación 
del Sistema Estatal 
de Inteligencia cuyas 
unidades utilicen una 
plataforma tecnológi-
ca única, compartan 
información y siste-
mas para dar pronto 
seguimiento a las 
denuncias y realizar 
análisis rigurosos que 
faciliten la detención 
de criminales.

PROFESIONALIZAR 
LAS OPERACIONES 
DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚ�
BLICA DEL ESTADO 
Modernizar la estruc-
tura y funcionalidad 
de las instituciones 
policiales, y profesio-
nalizar a sus cuerpos 
mediante programas 
de formación y ca-
pacitación continua, 
entre éstos el de la 
Academia Nacional 
de Formación Puebla-
Iniciativa Mérida. 

PROGRAMA DE EVA�
LUACIÓN DE LAS CON�
DICIONES DE VIDA EN 
LOS RECLUSORIOS
Detectar anomalías  
en los centros de 
readaptación y reme-
diarlas con rapidez, 
mediante mecanismos 
de evaluación continua, 
ncluyendo al Consejo 
Ciudadano de Seguridad 
y Justicia.

PROYECTOSESTRATÉGICOS
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CONGRESO  
INTERNACIONAL 
SOBRE PREVEN�
CIÓN DEL DELITO 

INDICADORES DEL 
DELITO Y PERCEP�
CIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
PRE�LIBERACIÓN 
DE SENTENCIADOS 

PROGRAMA DE 
IDENTIFICACIÓN 
Y CORRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 
IRREGULARES 
CONTRA GRUPOS 
VULNERABLES 

CONSEJOS  
MUNICIPALES DE  
SEGURIDAD PÚBLICA  
Y PREVENCIÓN  
DEL DELITO 

Promover la interac-
ción de profesionales 
del medio y acadé-
micos de distintos 
países para analizar 
posibles soluciones 
y conocer los casos 
recientes de éxito  en 
prevención del delito.

Generar un sistema 
permanente de indi-
cadores de impacto 
de la incidencia 
delictiva y de la 
percepción ciudada-
na sobre el delito y 
el desempeño de las 
autoridades. 

Fomentar la readap-
tación social me-
diante la creación de 
incentivos a la buena 
conducta y a la rea-
lización de acciones 
comunitarias.

Abatir las injusticias 
cometidas por el 
sistema penal con los 
grupos vulnerables y 
reducir la sobrepobla-
ción penitenciaria.

Fortalecer la participa-
ción ciudadana y la crea-
ción de redes y sistemas 
que faciliten la preven-
ción del delito.

OBSERVATORIO  
CIUDADANO  

PROGRAMA DE  
VIDA DIGNA 

Integrar a la 
ciudadanía civil 
a un modelo de 
prevención social 
del delito.

Establecer accio-
nes que fomenten 
entre reclusos la 
cultura, el estudio 
y el deporte.

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO 
PRODUCTIVO 
DEL TIEMPO 
Impulsar nuevas activi-
dades productivas que 
permitan a los reclusos 
la obtención de un 
ingreso.

GOBIERNO
DEL ESTADO
DE PUEBLA



GOBIERNO DE

ACCIONES QUE
TRANSFORMAN

PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
DE PUEBLA

���

Calidad en los 
servicios legales
y  de defensoría
pública

�  P O L I T Í C A  I N T E R N A ,  S E G U R I D A D  Y  J U S T I C I A
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U
no de los principales 
derechos que la 
autoridad debe 
garantizar al ciudadano 
es su seguridad jurídica 
en un ambiente de 
libertades. El derecho 

a la vida, a la integridad, a la propiedad, a 
la honra, a la expresión y manifestación 
de las ideas, al tránsito, a la recreación y 
esparcimiento; son pilares esenciales del 
Estado de Derecho.

Para que éste sea una realidad, 
requiere en todo momento que las 
normas jurídicas re� ejen la convicción 
social sobre su deber ser, es decir, que la 
ley responda a lo que la sociedad necesita 
para regular su convivencia, sin que se 
sienta agredida ni amenazada por las 
autoridades, sino que a éstas las vea como 
la garantía del respeto a sus derechos y su 
dignidad como persona.

La realidad del país y en particular del 
estado, se encuentra muy distante del ideal 
de justicia y respeto a la ley que reclama 
la sociedad. En estudios realizados sobre 
el tema, se advierte la gran descon� anza 
de la población hacia los servidores 
públicos en general y particularmente 
a quienes están vinculados con el tema 
de la impartición de justicia y una de las 
causas generadoras de ello es la existencia 
de un orden jurídico rebasado por las 
circunstancias. 

Situaciones tan diversas en la 
compleja composición social que se 
re� ejan durante la convivencia humana, 
obligan a revisar el marco normativo en 
sus facetas sustantivas y adjetivas, para 
dotar a los ciudadanos y a las autoridades 
de instrumentos que permitan llevar a 
cabo la interacción social en actividades 
desarrolladas dentro de un marco jurídico 
acorde a las necesidades actuales del 
estado.

Los diversos procesos legislativos 
desarrollados hacia el interior de las 
Cámaras del Congreso de la Unión 
derivados en reformas constitucionales 
tendentes a dotar a los ciudadanos de 
más y mejores garantías, obligan a las 
entidades federativas a adecuar sus 
marcos normativos en todas sus materias, 
como ha sucedido en la penal por citar 

un ejemplo, para que quien realmente lo 
merezca esté en las cárceles. 

Por esta razón, es necesario trabajar 
coordinadamente con los otros Poderes del 
Estado, para proponer iniciativas legales 
con un alto contenido de justicia y sentido 
ético, para que la ley verdaderamente 
se encuentre al servicio de la sociedad y 
evitar los privilegios; para que sin ninguna 
excepción se castiguen los abusos en 
contra de los sectores más marginados de 
la sociedad poblana, pero sobre todo para 
que de manera ejemplar se castigue a las 
autoridades que incurran en complicidades 
con la delincuencia. 

El mayor capital de Puebla se encuentra 
en su gente. La deficiencia de un marco 
jurídico que permita impartir una justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, 
genera que los grupos más vulnerables de la 
sociedad, sean los más perjudicados cuando 
se ven involucrados en un procedimiento 
legal. 

En efecto, para todos resulta evidente 
que las personas que cuentan con una mayor 
solvencia económica, se encuentran en 
posibilidades de contratar los servicios de 
defensores altamente capacitados, dejando 
en desventaja a la población que carece 
de recursos para ello; por eso, el Gobierno 

La Ley al 
servicio de 
la gente
Trabajaremos 
coordinadamente 
con los otros Poderes 
del Estado, para que 
logremos que la Ley 
verdaderamente se 
encuentre al servicio 
de la gente y evite 
privilegios.
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del Estado otorgará a los ciudadanos 
una asistencia jurídica especializada y 
de calidad que se encuentre a la altura 
de las circunstancias y necesidades de 
quienes lo requieren.

También hemos advertido que en las 
instituciones públicas y de asistencia 
social, cada vez es más frecuente que 
personas de escasos recursos busquen 
apoyo para la solución de problemas 
legales en que se ven involucrados, 
siendo el caso que en diversas ocasiones 
por no contar con los medios para 
contratar un defensor, pierden derechos 
tan valiosos para cualquier persona, por 
no haber sido representados en juicio, 
aun cuando la razón estaba de su lado.

No debemos perder de vista que el 
incremento poblacional en el estado 
incide en el aumento de los problemas 
sociales, lo que forzosamente impacta 
de manera directa en aquellos de índole 
jurídico e invariablemente recaen sobre 
todo ciudadano en algún momento de su 

vida; es ahi donde la sociedad  pone a prueba 
si el gobierno se preocupa verdaderamente 
por ella, de ahí que resulta imprescindible 
para esta administración fortalecer la 
Defensoría Pública.

Importante resulta precisar que la 
institución encargada de la Defensoría 
Pública del Estado, ha venido prestando 
un servicio de asistencia y representación 
jurídica, de acuerdo a las garantías 
constitucionales, con un alto sentido social 
y humano; sin embargo, dicha institución 
se ha visto rebasada en su capacidad 
de funcionamiento óptimo por cargas 
laborales excesivas sobre los profesionistas 
que la integran. 

Es por esa razón que en la administración 
pública del estado se va a privilegiar un 
servicio de asesoría y representación 
jurídica gratuita a favor de los poblanos, 
optimizando los recursos y ampliando la 
cobertura para aquéllos que no cuenten 
con los medios para contratar un defensor 
particular.

Defensoría 
Pública de 
Calidad
Mejoraremos 
la calidad de la 
asistencia jurídica a 
los ciudadanos que no 
cuenten con recursos 
para contratar a un 
defensor.
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Coadyuvaremos con las instancias competentes 
en la correcta aplicación de las disposiciones y 
medidas legales protectoras de los sectores de la 
sociedad más vulnerables, para que se desarrollen 
en un entorno de armonía que contribuya al 
mejoramiento de la sociedad poblana.

Mantendremos con el Poder Judicial del 
Estado una comunicación y coordinación 
permanentes, para fortalecer los vínculos que 
permitan un desarrollo institucional basado en el 
respeto a la autonomía y a la división de poderes.

Privilegiaremos, en la institución encargada 
de la Defensoría Pública del Estado, un servicio 
de asistencia y representación jurídica gratuita 
con un alto sentido social y humano, bene� ciando 
a los poblanos que no cuenten con los medios 
para contratar un defensor por su cuenta, para 
que en los litigios las resoluciones favorezcan a 
quienes les asista la razón y no a quienes tengan 
mayor capacidad económica.

Mantendremos una coordinación 
interinstitucional con aquéllas dependencias 
y entidades que desarrollen acciones 
encaminadas a fortalecer una Cultura de la 
Legalidad en el estado.

Trabajaremos coordinadamente 
con los otros Poderes del 
Estado, para proponer una serie 

de iniciativas legislativas con un alto 
contenido ético y de respeto irrestricto a 
los Derechos Humanos, para que la ley 
verdaderamente se encuentre al servicio 
de la sociedad y evitar los privilegios; para 
que sin ninguna excepción se castiguen 
los abusos en contra de los sectores más 
marginados de la sociedad poblana, pero 
sobre todo para que de manera ejemplar 
se castigue a las autoridades que incurran 
en complicidades con la delincuencia.

GOBIERNO DE

ACCIONES QUE
TRANSFORMAN
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Adecuar el marco jurídico 
del estado a los principios 
nacionales e internacio-
nales del buen gobierno.

Promover programas de 
normatividad jurídica del 
estado, procurando 
la congruencia en la ma-
teria de los 
criterios jurídicos de las 
dependencias y entida-
des de la administración 
pública estatal.

Establecer la arquitectura fundamental para 
la evaluación del desempeño presupuestal y 
gubernamental que incorpore el desarrollo 
de la cultura de la autoevaluación y la eva-
luación externa en la administración pública 
estatal y su promoción.

Fortalecer la profesionalización, el 
desarrollo, la estabilidad y certeza laboral 
del capital humano en la administración 
pública con la formulación de la normati-
vidad y la coordinación de programas de 
capacitación y estímulo.

Fomentar el desarrollo de 
una cultura de respeto al 
orden jurídico del estado, 
entre los sectores público, 
social y privado.

Fortalecer con los demás 
Poderes del Estado, una 
relación que permita 
el desarrollo de las 
instituciones públicas 
del Estado.

Impulsar una reforma 
legislativa que busque la 
profesionalización de los 
servidores públicos encar-
gados de la procuración e 
impartición de justicia.

Mejorar la calidad del 
servicio de Defensoría 
Pública a favor de los 
sectores más vulnerables 
de la sociedad, de manera 
e� caz y gratuita.
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PROGRAMA DE 
ACTUALIZACIÓN 
Y CAPACITACIÓN 
PERMANENTE A 
LOS DEFENSORES 
PÚBLICOS.

MEJORAMIENTO
DE LA INFRAES�
TRUCTURA DE 
LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA.

IMPULSAR UNA 
AGENDA LEGISLA�
TIVA INTEGRAL.

Otorgar a la ciuda-
danía un servicio de 
calidad, que garantice 
que las resoluciones 
de las autoridades fa-
vorecerán a quienes 
tengan la razón.

Optimizar la calidad 
del servicio otorgado 
a la ciudadanía y el 
rendimiento de los 
Defensores Públicos 
en el ejercicio de sus 
funciones.

Promover que el 
ordenamiento legal 
vigente responda a la 
realidad del Estado.

PROYECTOSESTRATÉGICOS
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NA NO APLICA, ND NO DISPONIBLE
a/ Incluye policía y comandancia municipal, ministerio público y agente subalterno, judicial, presidente municipal y presidente auxiliar, dirección general y ceresos.

b/  Porcentaje de averiguaciones previas iniciadas.
c/  Porcentaje de personas mayores de 18 años que no se sienten seguras en su municipio de residencia.

d/  Índice de reincidencia delictiva (2004).
e/  Proporción de internos por capacidad carcelaria instalada (2009).

f/  Existen datos a 2010, en los que se refleja que el estado de Puebla ha mejorado 8 lugares en relación con lo señalado en el 2008. IMCO

www.Puebla.gob.mx

INDICADOR UNIDAD 
DE MEDIDA

ÚLTIMA
MEDICIÓN

Mejoramiento de instalaciones, física, tecnológica y estratégicamente1/ Instalaciones mejoradas  NA 
Actualización del personal1/ Horas promedio NA 
Disminución de quejas en materia de derechos humanos % 0.73a/2/ 
Aumento de denuncias anónimas4/  % 10.2 
Sensación de inseguridad en el municipio de residencia3/ % 49 (2009)c/ 
Reincidencia delictiva5/ % 20 (2004)d/ 
Reducción de la sobrepoblación6/ % 137.1 (2009)e/ 
Eficiencia del Registro Público de la Propiedad7/ Número de días 51 
Organismos de Participación Ciudadana7/ Organismos ND (2010) 
Índice de Paz Social y Gobernabilidad7/ Porcentaje ND (2010) 
Servicio de Emergencia 0667/ Tiempo (duración en minutos de respuesta) 18 
Porcentaje de Satisfacción de los usuarios en los trámites y servicios reestructurados7/ Porcentaje ND (2010) 
Sistema de derecho confiable y objetivo/8 Lugar 2008 
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FUENTE: 
1/Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla. 
2/ INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Puebla edición 2009. 
3/ Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla. 
Estadísticas delictivas.
4/  Consejo de Coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Estadísticas del C4. 
5/ Gobierno del Estado de Puebla. Estadísticas del Plan de Desarrollo, 
Actualización 2002.
6/  Estadísticas del Sistema Penitenciario.
7/  Secretaría General de Gobierno del Estado de Puebla.
8/  Instituto Mexicano para la Competitividad A. C.

INDICADORES 
Y METAS 2011�ä2017

2011 2012 2013 2014 2015 2016
METAS ANUALES

6 18 18 18 18 5
485 485 485 485 485 485

2 4 5 4 4 4
11 12 12.5 13 13 13

45.2 42.9 40.8 38.7 36.8 34.9
19 18 17.1 16.3 15.5 14.8

135.1 132.1 128.1 124.1 121.1 119.1
51 45 40 35 30 25

150 300 450 600 750 900
60 60 70 70 80 80
16 15 14 12 11 10
30 35 40 50 60 75
24 22 22 20 20 18


